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D E C R E T O

La ley de 50 de enero de 1900, que estableció 
en España la indemnización por accidentes de 
trabajo sobre el p rinc ip io  de! registro profesio
nal, solamente a ios obreros agrícolas ocupados 
en faenas en que utilizaran motores accionados 
por fuerza distinta a la del hombre, y ya en 1902 
la masa obrera campesina clamó por que se ex
tendiese a toda eíla la protección lim itada a 
los trabajadores de la industria.

Nada más crearse en el ano 190-1 el institu to 
de Reformas Sociales, los Vocales obreros de 
este o gdiiism o plomearon ese problema de jus
ticia, y lorias las representaciones allí congrega
das reconocieron unánimes que no solamente 
se trataba de reconocer ese derecho de los obre
ros agrícolas, sino que im plicaba una necesidad 
en la vida de los campos, y acordaron en el año 
¡905 declarar justo y urgente el extender a esos 
obreros la legislación sobre accidentes, in icián
dose enseguida los trabajos de elaboración de 
un proyecto de ley que fue term inado en 1908 y 
aceptarlo y llevado al Parlamento por sucesivos 
Gobiernos, dos veces en ei año 1919 y una en 
marzo de 1921, sin que llegara a convertirse en 
ley.

En el m isino año de 1921 las Delegaciones 
españolas en la Tercera Conferencia Internacio
nal del Trabajo dieron su voto al Convenio sobre 
indemnización de accidentes del t r a b a jo  en 
Agricu ltura, Convenio que allí filé adoptado y 
que el Gobierno de la República ha ralificado 
cu nombre de España hace apenas un mes, i 
estimando que es hora ya de que ¡as necesidades 
y derechos unánimemente reconocidos desde 
tan largos años sean atendidos con realidades 
y lio  calmado por más tiempo con meras p ro 
mesas.

El Consejo de Trabajo, por encargo del G o
bierno, ha redactado, sob ie  las informaciones 
y estudios del Instituto de Reformas Sociales y 
otros nuevos últimamente realizados, un pro
yecto de bases para la extensión de ias indem
nizaciones por accidentes del trabajo a los obre
ros agrícolas, que constituye el contenido del 
adjunto Decielo que el Gobierno provis iona l de

la República, a propuesta del M in is tro  de 1 ra- 
bajo y Previsión ha acordado implantar.

En su v irtud, como Presidente del Gobierno 
provis ional de la República, de acuerdo con éste 
y a propuesta del M in is tro  de Trabajo y P rev i
sión,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticu lo  único. Se aprueban las siguientes 

bases para la aplicación a la Agricultura de la 
ley de accidentes del trabajo, declarándolas en 
pleno v igo r desde la publicación de este Decreto:

Base 1.a Se considerará patrono:
1. ° 1.a persona natural o jurídica por cuya

cuenta se realicen los trabajos agrícolas o fores
tales. en c o n c e p to  de propietario , aparcero, 
an endatario, subarrendatario, usufructuario, en
fílenla, forero, etc.

2. °  La que explote o ejecute dichos trabajos 
en v irtud  de contro lo , con cualesquiera de las 
personas a que se refiere el numero anterior.

Cuando las labores se ejecuien por un con- 
Ira lista existirá responsabilidad subsidiaria del 
propietario, aparcero, etc., el que tendrá derecho 
para repetir contra el prim ero por ei importe de 
la indemnización abonada y gastos satisfechos.

En caso de aparcería, el propietario vendí á 
ob ligado a reintegrar al apaicero la parte de 
indemnización proporcional a su paitic ipación 
en el contrato.

La responsabilidad de las personas por cuya 
cuenta se efeciúeu los trabajos agrícolas o fo 
restales es subsidiaria a los efectos de las in 
demnizaciones que deban abonarse

Base 2.a Se reputarán obreros a los efectos 
de la presente ley:

1 /' Todo el que ejecuta habitualmcnle un 
trabajo manual por cuenta ajena, fuera de su 
dom ic ilio  o aun dentro de éste, si la casa la 
tiene como forma de letribución de su trabajo.

2.° Los criados que no estén dedicados ex
clusivamente al servicio personal del patrono o 
ile su fam ilia.

Base 5.a No se conceptuarán obreros:
1 Los ind iv iduos de la fam ilia de cualquiera 

de las personas a que se refiere la base 1.a que 
les ayuden en los trabajos, siempre que vivan 
bajo el mismo lecho y sean sostenidos por d i
chas personas sin recib ir remuneración en con
cepto de obreros Se entenderá por individuos 
de ¡a fam ilia  los que lo sean en linea recta, sin 
lim itación de grado en la colateral hasta el se
gundo grado c iv il, en ambos casos con con
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